
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 242-2021-MDI/GM 

UBAYA - PERÚ 

Ilabaya, 14 de Mayo del 2021 

VISTO: 

El Informe: Nº 1063-2021-US-GM/MDI, el Derivado con visto bueno de la éerencic Mun1c1po.l, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la 
Ley Nº 30305 - Ley de Reforma Const1tuc1onal, señala que, las Municipalidades son los órganos de Gobierno 
Local, con autonomía político, económica y administrativa en los asuntos de su cempetenee. en este sentido goza 
de facultades normativas y reglamentarias en los asuntos de su competencia dentro del ámbito de su 
JUr1sd1cción de ccnfcrrmocd con la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, con Re.solución de Gerencia Municipal Nº 104-2020-MDI/GM de fecho. 16 de febrero del 2021, se aprobó 
el PLAN DE TRABAJO de lo Actividad: "MANTENIMIENTO DE LOS CAMINOS DE HEAAADURA CINTO, 
TRAMO I 0+000 AL 1+497.17 Y TRAMO n 0+000 AL 1+119.63 EN a ANEXO DE VIL.Al.ACA, 
DISTRITO DE IL.ABAYA, JORGE BASADRE, TACNA•, por el monto de SI 248,472.98 (Doscientos cuorento 
y ocho mil cuatrocientos setenta y dos con 98/100 soles), cuya ejecución es por administrac,ón directa en un 
plazo físico de sesenta (60) días calendarios. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 044-2020-MDI/A de fecha 16 de marzo del 2020, se aprobó delegar 
al Gerente Municipal de lo Municipalidad tnstntcl de Ilabaya, facultades resolutivas de los actos de 
administración y administrativos, entre ellas dectuo.r la designación y cese de inspectores o supervisores de 
obras, proyectos y actividades; 

Que, es necesario implementar lo señalado en el Informe Nº 1063-2021-US-GM/MDI del Jefe de la Unidad de 
Supervisión, quien schcrtc la des1gnac1ón de funciones del ARQUITECTO KARLA DENISsE APAZA MAMANI, 
con registro C.A.P. Nº 19043, como Inspector de la Actividad: : "MANTENIMIENTO DE LOS CAMINOS DE 

s .. V" ,,.})tf' ERRA.DURA CINTO, TRAMO I 0+000 AL 1+497.17 Y TRAMO rr 0+000 AL 1+119.63 EN a ANEXO 
-.,¡; .,_ 
•�,\-./,!.!s:,;ci� E Vll.ALACA, DISTRITO DE Il.ABAYA, JORGE BASADRE, TACNA, por lo que, es pertinente la em1s1ón 
\\ G R'E.IH'E. f: el acto resolutivo correspondiente, a partir del 05 de moyo del 2021, al amparo de la eficacia anticipado de los 

-i-.,� 4'T. actos cdmmrstrcnves establecida en el Artículo 17° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Pr-ccedrrmentc Administrativo General; 

Que, por las ccnsrderccicnes e.xpuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 39° de la Ley Nº 
27972 - Ley Orgánico de Mun1c1pahdades, y de las focultodes delegadas o trevés de la Resolución de Alcaldía 
Nº 044-2020-MDI/A: 

SE RESUaVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR, con eficacia anticipoda al 05 de mayo del 2021, al ARQUITECTO KARLA 
DENISSE APAZA MAMA.NI, con registro C.A.P. Nº 19043, corno Inspector de la ActlYldod: 
"MANTENIMIENTO DE LOS CAMINOS DE HERRADURA CINTO, TRAMO I 0+000 AL 1+497.17 Y 
TRAMO n 0•000 AL 1+119.63 EN a ANEXO DE Vll.ALACA, DISTRITO DE Il.ABAYA, JORGE 
BASADRE, TACNA; debiendo velar directo y permanentemente por la correcta ejecución y cumplir a cabalidod 
con las funciones y responsabilidades inherentes al cargo, en mérito a los considerandos que motivan la 
presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE, la presente Resolución al Arquitecto Karla Denisse A paza Mamani y 
a las unidades orgánicas correspondientes de la Munrc1palidad, para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUEsE Y CÚMPLASE.- 
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INTBtESADO ng, Nicandro Machilca Mama,,J 

G€RENTE MUNICIPAL 
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